
 

 
 
 
 

 

Comentario / Ricardo Monreal (Coordinador Diputados-

Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- “Hoy, en México, existen 

aproximadamente 158 millones de líneas telefónicas móviles 

activas. Durante años, una parte importante de estas líneas ha 

operado de manera anónima y ese anonimato ha facilitado la 

comisión de delitos como la extorsión, el secuestro, el fraude 

telefónico y las consecuencias se sienten en la seguridad, en la 

economía y en la tranquilidad de miles de hogares en todo el 

país. Ante esta situación, en México decidimos, en el Congreso, 

a instancias de la presidenta Claudia Sheinbaum, avanzar hacia 

un modelo de identificación de líneas móviles con un objetivo 

muy concreto, que cada número esté vinculado a un usuario real 

y que sea verificable. El marco legal establece obligaciones 

estrictas de protección de datos personales, garantizando la 

privacidad y los derechos de las personas usuarias”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hg2da8InL0_DZ2SUSs5AbxE2OXT

kaqIx/view?usp=sharing 
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